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Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 15 de enero, BOE del 28, de delegación de 

competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual 
se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las competencias 
relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Educatec en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Educatec, de ámbito estatal, con 
domicilio en Madrid, calle Raimundo Fernández Villaverde, número 10, 
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 Madrid, 26 de enero de 2006.–P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 3045 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Gimnasia.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo 
Superior de Deportes, en su sesión de 20 de diciembre de 2005, ha aprobado 
definitivamente los Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia y 
autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el 
B.O.E. de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Gimnasia contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de 
Gimnasia

Se introducen las siguientes modificaciones:

Artículo 69.

Artículo 69.

Se establecerán los Comités Técnicos para desarrollar la organización 
técnica de las distintas especialidades.

Funcionamiento de los Comités Técnicos:

a) Los Comités Técnicos serán órgano de estudio y consulta, cuyos 
acuerdos serán presentados a la Asamblea General o a la Comisión Dele-
gada para su definitiva ratificación. Asimismo, estudiarán las propuestas 
de las Federaciones Autonómicas.

b) Los Comités Técnicos estarán constituidas por:

El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia.
Seleccionador Nacional.
Juez Internacional.
Secretario Técnico.
Dos vocales técnicos, como mínimo.

c) Existirán Comités Técnicos de las siguientes especialidades:

Gimnasia Artística Masculina.
Gimnasia Artística Femenina.
Gimnasia Rítmica.
Trampolín.
Aeróbic Deportivo.
Gimnasia General.
Deporte Acrobático.

d) Los miembros de los Comités Técnicos serán nombrados y cesa-
dos por el Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia y ten-
drán voz y voto.

El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia será quien 
convoque las diferentes reuniones y establezca el Orden del Día corres-
pondiente.

Corresponde al Secretario Técnico preparar los trabajos para su estudio.
e) El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia desig-

nará un secretario, con voz pero sin voto, que asistirá al Presidente y 
levantará acta de los acuerdos tomados en las reuniones, pudiendo recaer 
en el Secretario Técnico. En este caso con voz y voto.

f) Serán funciones de los Comités Técnicos:

Programar y desarrollar los planes técnicos nacionales de trabajo, 
estableciendo la propuesta de un calendario de las competiciones de sus 
especialidades.

Determinar las categorías en las cuales se dividirán los gimnastas para 
participar en las distintas competiciones.

Elaborar los ejercicios obligatorios, si fueran necesarios, de las com-
peticiones de la Real Federación Española de Gimnasia, así como el plan 
técnico a desarrollar en cada competición.

Los miembros de los Comités Técnicos tendrán acceso a la Asamblea 
General con voz pero sin voto, siempre que sean requeridos por el Presi-
dente de la Real Federación Española de Gimnasia. 

 3046 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Natación.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo 
Superior de Deportes, en su sesión de 20 de diciembre de 2005, ha aprobado 
definitivamente los Estatutos de la Real Federación Española de Natación y 
autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el 
B.O.E. de la modificación de los artículos 4, 6, 12, 23, 24, 31, 50, 54 y se 
suprime la disposición transitoria primera de los Estatutos.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Natación contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 1 de febrero de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
 de Natación

Se introducen las siguientes modificaciones:

Artículos 4, 6, 12, 23, 24, 31, 50, 54 y se suprime la disposición transito-
ria primera.

Artículo 4.

Corresponde a la R.F.E.N., como actividad propia, el gobierno, admi-
nistración, gestión, organización y reglamentación del deporte de la nata-
ción en sus especialidades: Natación, Waterpolo, Saltos, Natación Sincro-
nizada, Aguas Abiertas y Masters.


